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Disposición final segunda. Garantías para el cumplimiento
de la presente Orden.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación, a través del Servicio de Inspección Educativa, garan-
tizarán el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden
y asesorarán a las Escuelas Oficiales de Idiomas y a las Aso-
ciaciones de Madres y Padres del Alumnado y a las Asocia-
ciones de Alumnos y Alumnas.

Disposición final tercera. Desarrollo y aplicación de la pre-
sente Orden.

Se autoriza a la Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa a dictar cuantos actos resulten necesarios
para el desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de abril de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 18 de abril de 2006, por la que se
modifica la de 1 de abril de 2005, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones para la realización de proyectos locales de
voluntariado ambiental y se efectúa la convocatoria
correspondiente a 2006.

La Orden de 1 de abril de 2005 establece las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones en materia de pro-
yectos locales de voluntariado ambiental y efectúa la convo-
catoria correspondiente al año 2005.

Si bien es cierto que dicha Orden tiene poco tiempo de
vigencia, su aplicación ha puesto de manifiesto la necesidad
por razones de eficacia, de introducir una serie de cambios
que han venido demandados por la propia experiencia en la
tramitación de las subvenciones. Los cambios están relacio-
nados con el establecimiento, en atención a la naturaleza de
las subvenciones, de excepcionar a los beneficiarios de la obli-
gación de acreditar que se hallan al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes, y que no son
deudoras en período ejecutivo de la Comunidad Autónoma
de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público.
El artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
y el artículo 29 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, permiten
dicha excepción.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como los artículos 39 y 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por la que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Medio Ambiente, y de conformidad con lo
previsto en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 1 de abril
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos
locales de voluntariado ambiental y se efectúa la convocatoria
correspondiente a 2005.

La Orden de 1 de abril de 2005, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
para la realización de proyectos locales de voluntariado
ambiental y se efectúa la convocatoria correspondiente a 2005,
queda modificada como sigue:

Uno. Se suprime la letra e) del apartado 2 del artículo 5.
Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 5, con

la siguiente redacción:

«4. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, y atendiendo a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas por la presente Orden, las entidades beneficiarias de
las subvenciones quedan exceptuadas de la obligación de acre-
ditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, y que no son deudoras en perío-
do ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por
cualquier otro ingreso de Derecho Público.»

Tres. Se suprime la letra f) del apartado 2 del artículo 6.
Cuatro. Se suprime el apartado 4 del artículo 6.
Cinco. Se suprime el apartado 6 del artículo 11.
Seis. Se suprime la letra e) del artículo 13.
Siete. Se suprime del apartado 4 del Anexo I la casilla

correspondiente a «Certificado acreditativo de estar al corriente
con sus obligaciones fiscales frente a la Seguridad Social».

Disposición adicional única. Convocatoria de concesión
de subvenciones para 2006.

Primero. Se convoca para el ejercicio 2006 la concesión
de subvenciones para la realización de proyectos locales de
voluntariado ambiental según las bases reguladoras estable-
cidas en la Orden de 1 de abril de 2005, publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 80, de 26 de
abril de 2005, con las modificaciones que se introducen en
la misma por la presente Orden.

Segundo. El procedimiento ordinario de concesión de sub-
venciones, se tramitará en régimen de concurrencia compe-
titiva, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artícu-
lo 31 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras.

Tercero. Se atribuye a la Dirección General de Educación
Ambiental y Sostenibilidad la instrucción del procedimiento,
correspondiéndole a la persona titular de la Consejería de
Medio Ambiente la resolución del mismo.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las entidades
y asociaciones previstas en el artículo 5 de la Orden de 1
de abril de 2005.

Cuarto. El plazo de presentación de las solicitudes será
de 30 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Quinto. La financiación de las ayudas para la realización
de proyectos locales de voluntariado ambiental se efectuará
con cargo a los créditos de la aplicación presupuestaria
0.1.21.00.01.00.78000.44C.
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Sexto. La concesión de subvenciones estará limitada a
las disponibilidades presupuestarias existentes para el ejercicio
2006. La subvención concedida no podrá superar en ningún
caso la cuantía de 4.000 euros por proyecto local de volun-
tariado ambiental subvencionado.

Séptimo. La documentación a aportar será la prevista en
el artículo 6 de la Orden de 1 de abril de 2005, debiéndose
presentar por triplicado preferentemente en los registros de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio
Ambiente. Los modelos se adjuntan a la presente Orden.

Octavo. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados, y en particular, el requerimiento de
subsanación previsto en el artículo 6.6 de la Orden de 1 de
abril de 2005 así como la resolución de concesión prevista
en el artículo 9 de la citada Orden, se publicarán en los tablones
de anuncios de las correspondientes Delegaciones Provinciales
así como en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente y se publicarán asimismo en la página web de la
Consejería de Medio Ambiente en la dirección www.junta-
deandalucia.es/medioambiente, en los términos del artícu-
lo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sus-
tituyendo dicha publicación a la notificación y surtiendo los
mismos efectos. Asimismo se publicará simultáneamente en

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto del
contenido del acto o de la resolución indicando el tablón de
anuncios donde se encuentra expuesto su contenido íntegro.

Noveno. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución será de seis meses a contar desde el día siguiente al
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El
transcurso de dicho plazo sin que se hubiese dictado resolución
expresa, legitima a los interesados para entender desestimadas
las solicitudes presentadas y deducir, frente a esa denegación
presunta, los recursos procedentes.

Disposición transitoria única. Procedimientos iniciados.
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada

en vigor de esta Orden se regirán por la normativa vigente
en el momento de su inicio.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de abril de 2006

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convoca a concurso público una beca de Formación
de Personal Investigador.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado
«Seguimiento y evaluación de los Presupuestos Participativos
de Sevilla», al amparo del Convenio firmado entre el Aula
de Derechos Humanos «José Carlos Mariátegui», la Univer-
sidad Pablo de Olavide y el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

Vista la propuesta formulada por don Joaquín Herrera
Flores, Investigador Principal del Proyecto de Investigación
citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 29 de marzo de 2006.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal
Investigador (Rf. CTR0607), con arreglo a las normas que
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se
adscribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al crédito
presupuestario 30.04.08.9602 541A 649.07.00 de los Pre-
supuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C.
núm. 2006/753).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 10 de abril de 2006.- El Vicerrector de Inves-
tigación y NN. TT. (P.D. Resolución Rectoral de 20.12.2005),
Eduardo Santero Santurino.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y,
en particular, por las normas específicas contenidas en la Reso-
lución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa,
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de

personal investigador mediante la participación en contratos,
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas
o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

2.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes
y descendientes del cónyuge, de los españoles y también de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no se estén separados de derecho, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite
a residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en
situación de residencia permanente y quienes se encuentren
en situación de autorización para residir y trabajar, así como
los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución.
Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la beca
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del cas-
tellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes


